
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Carrera 10 No. 12-75 piso 7 Palacio de Justicia  

j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Santiago de Cali, 22 de agosto  de 2024 

 

SENTENCIA No. 139  

 

Clase: Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Demandante: Gladys Cristina Ruiz Domínguez C.C.  38.655.222 

Demandado: Jairo Andrés Fonseca Avellaneda C.C. 16.929.811 

Radicación No.: 760013110008-2022-00304-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Sin que se advierta nulidad alguna que pueda invalidar la actuación y al haberse surtido 

todos los actos procesales, es del caso proferir sentencia aprobatoria del trabajo de 

partición, presentado en audiencia dentro del proceso de la referencia. 

 

DESCRIPCIÓN DEL CASO Y TRÁMITE PROCESAL RELEVANTE: 

 

Mediante Auto No. 1207 de fecha 24 de junio de 20221, se dispuso admitir el trámite de 

Liquidación de la Sociedad Patrimonial, bajo los parámetros del CGP. Con fecha 29 de junio 

de 2023, el despacho ordenó el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal2, 

el cual se surtió en la página “JUSTICIA XXI WEB” el día 07 de julio de 20233, en los 

términos del Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, sin que se presentara ningún interesado. 

Mediante Auto No. 146 de fecha 5 de febrero de 20244, se tuvo por notificado al demandado 

JAIRO ANDRES FONSECA AVELLANEDA, quien confirió poder a profesional del derecho 

para su representación en el proceso. En diligencia de Inventarios y avalúos llevada a cabo 

el día 21  de marzo de 2024, mediante Auto No. 4875 se aprobaron los inventarios y avalúos 

de bienes y deudas de la sociedad conyugal y en la misma calenda, mediante Auto No. 488 

se decretó la partición de los bienes, se designó como partidoras a las Dras. OLGA MARINA 

SARRIA OSPINA y LILIANA JARAMILLO PAQUE, quienes de manera conjunta 

presentaron trabajo de partición, el cual se encuentra ajustado a derecho y a los inventarios 

y avalúos aprobados.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Surtidas las correspondientes etapas sin que se observe causal de nulidad,  vicios o 

peticiones pendientes y al cumplirse cada una de las etapas procesales, siendo este juez 
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competente para conocer y tramitar el presente proceso, así como las partes 

comparecieron al proceso a través de apoderado judicial, en tal sentido es procedente 

emitir la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Cumplido cabalmente el procedimiento, contándose con un trabajo de partición ajustado a 

derecho y a los inventarios y avalúos aprobados en diligencia, se procede a la adjudicación 

de hijuelas en los siguientes términos, para lo cual se anexa el respectivo trabajo de 

partición y a continuación se describen los bienes inmuebles, de conformidad con lo 

establecido en el Parágrafo 1, del Art. 16 de la Ley 1579 de 2012. 

 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL RUIZ - FONSECA: 

 

ACTIVOS: 

 

PRIMERA PARTIDA: APARTAMENTO No. 401 DEL edificio 8 y el PARQUEADERO No 

143 que hacen parte del CONJUNTO RESIDENCIAL “LAPORTADA DE LA HACIENDA” 

de la Urbanización “LA HACIENDA”, ubicado en la Calle 14 C No. 65-120 de la actual 

nomenclatura urbana de la ciudad, sometidos al régimen de propiedad horizontal y 

comprendidos dentro de los siguientes linderos: NOMENCLATURA: El apartamento se 

identifica así: el primer digito indica el piso en donde está ubicado el apartamento y el 

último digito indica el edificio a que corresponde. APARTAMENTO No. CUATROCIENTOS 

UNO 401-8: se encuentra localizado en el piso 4 del Edificio 8, apartamento tipo A. 

destinado para vivienda familiar. Nadir: + 7.50 Mts. Cenit: + 9.90 Mts. Altura Libre: + 2.40 

Mts. Se comunica con los bienes comunes y de vía pública a través del hall común que 

conduce a los puntos fijos de escalera y ascensor. AREA PRIVADA: 78.95 Mts2. Área 

construida: 84.98 Mts2. Consta de sala-comedor, balcón, cocina, zona ropas, comedor de 

alcobas, todo alinderado así: Del punto 1 al 2 línea semiquebrada en una distancia 

aproximada de 8.90 mts. Colindando con hall de entrada común, punto fijo apartamentos 

y vacío sobre acceso peatonal, del punto 2 al 3 línea quebrada en distancia aproximada 

de 15.77 mts. Colindando con vacío sobre antejardín común, del punto 3 al 4 línea 

quebrada en distancia aproximada de 8.12 mts. Colindando con vacío sobre antejardín, 

del punto 4 al 1 línea quebrada en distancia aproximada de 12.47 mts. Colindando con 

vacío sobre zona común y pozo ascensor. A este apartamento le corresponde la matrícula 

inmobiliaria No. 370-727966. TRADICION: Este inmueble lo adquirió el señor Jairo 

Andrés Fonseca Avellaneda, en su estado civil unión libre, mediante Escritura Pública No. 

3913 del 11-10-2006 de la Notaria 14 de Cali, por compra que de estos hiciere a Sociedad 

Constructora Limonar S.A.S., inmueble que se encuentra afectado a vivienda familiar, 

mediante la misma escritura de compra. 

 

VALE ESTA PARTIDA: CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($ 156.378.000) 

 

SEGUNDA PARTIDA: PARQUEADERO No. 143: Ubicado en el primer piso del conjunto 

Residencial LA PORTADA DE LA HACIENDA. AREA PRIVADA 9.24 M2. LINDEROS: Del 

punto 1 al 2 en distancia de 6.40 mts. Línea común divisoria que lo separa del parqueadero 

144 y muro común divisorio que lo separa de antejardín común, del punto 2 al 1 en 

distancia de 6.40 Mts línea común divisoria que lo separa del parqueadero 142 y de zona 

común vehicular. A este parqueadero le corresponde la matricula inmobiliaria No. 370-

727816. TRADICION: Este inmueble lo adquirió el señor Jairo Andrés Fonseca 



 

Avellaneda, en su estado civil unión libre, mediante Escritura Pública No. 3913 del 11-10-

2006 de la Notaria 14 de Cali, por compra que de estos hiciere a Sociedad Constructora 

Limonar S.A.S., inmueble que se encuentra afectado a vivienda familiar, mediante la 

misma escritura de compra. 

 

VALE ESTA PARTIDA: ONCE MILLONES TRECE MIL PESOS MCTE ($ 11.013.000) 

 

PARTIDA TERCERA: CAMIONETA. Marca. FORD, PLACAS: CUN182, Línea: F22CL7. 

Modelo: 2008. Color: PLATA SORRENTO. Carrocería: ESTACAS. Servicio: 

PARTICULAR, Pasajeros 0. Motor. F2847821. Cilindraje. 2200. Chasis. 

9FJFC732980100771. Manifiesto: 07151260163132. TRADICIÓN: Este vehículo lo 

adquirió el señor JAIRO ANDRES FONSECA AVELLANEDA, por compra que de este 

hiciere. 

 

VALE ESTA PARTIDA: DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 

18.500.000) 

 

PARTIDA CUARTA: AUTOMOVIL Marca. RENAULT. PLACAS: KLU423, Línea: LOGAN 

DYNAMIQUE 1.6. Modelo: 2011. Color: Gris Comet. Carrocería: SEDAN. Servicio: 

PARTICULAR, Pasajeros 5. Motor. F710Q065352. Cilindraje. 1598. Chasis. TRADICION: 

Este vehículo lo adquirió la señora Gladys Cristina Ruiz Domínguez, por compra que de 

este hiciere el señor: JAIRO ANDRES FONSECA AVELLANEDA, pero que lo compró a 

nombre de la señora: RUIZ DOMINGUEZ, en estado civil unión libre. 

 

VALE ESTA PARTIDA: CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 

MCTE ($ 14.240.000) 

 

TOTAL ACTIVO PATRIMONIAL: DOSCIENTOS MILLONES CIENTO TREINTA Y UN 

MIL PESOS MCTE ($ 200.131.000) 

 

 

PASIVOS: 

 

PRIMERA PARTIDA: Impuesto predial vigencia año 2023 por valor de $ 1.464.842 tal y 

como consta en factura predial No. 000068352456 expedida por el Departamento 

Administrativo de Hacienda Municipal de Cali (V), de fecha 15/03/2024. (Corresponde a la 

partida 1 del activo) 

 

VALE ESTA PARTIDA: UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS MCTE ($ 1.464.842) 

 

SEGUNDA PARTIDA: Impuesto predial vigencia año 2024 por valor de $ 1.345.000 

MCTE, tal y como consta en factura predial No. 000068352456 expedida por el 

Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de Cali (V), de fecha 15/03/2024. 

(Corresponde a la partida 1 del activo) 

 

VALE ESTA PARTIDA: UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 

MCTE ($ 1.345.000) 

 



 

TERCERA PARTIDA: Impuesto predial vigencia año 2023 por valor de $ 56.866 MCTE, 

tal y como consta en factura predial No. 000095797893 expedida por el Departamento 

Administrativo de Hacienda Municipal de Cali (V), de fecha 15/03/2024. (Corresponde a la 

partida 2 del activo) 

 

VALE ESTA PARTIDA: CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS  

PESOS MCTE ($ 56.866) 

 

CUARTA PARTIDA: Impuesto predial vigencia año 2024 por valor de $ 55.000 MCTE, tal 

y como consta en factura predial No. 000095797893 expedida por el Departamento 

Administrativo de Hacienda Municipal de Cali (V), de fecha 15/03/2024. (Corresponde a la 

partida 2 del activo) 

 

VALE ESTA PARTIDA: CINCUENTA Y CINCO MIL  PESOS MCTE ($ 55.000) 

 

QUINTA PARTIDA: Cuotas de administración de los inmuebles que hacen parte de los 

activos 1 y 2, (apartamento 401-8 y parqueadero 143) de los años 2020, 2021, 2022, 2023, 

2024, por valor de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS PESOS ($17.769.800). 

 

VALE ESTA PARTIDA: DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($17.769.800) 

 

SEXTA PARTIDA: Impuestos del vehículo de placas CUN182, de la vigencia 2009, por 

valor de $ 1.920.000 MCTE, tal y como consta en Recibo No. 2000130871 de fecha 

19/03/2024 y fecha vencimiento 27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE RENTAS de la 

Gobernación del Valle del Cauca (partida 3 del activo). 

 

VALE ESTA PARTIDA: UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($ 

1.920.000) 

 

SÉPTIMA PARTIDA: Impuestos del vehículo de placas CUN182, de la vigencia 2013, por 

valor de $1.596.000 MCTE, tal y como consta en Recibo No. 2000130872, de fecha 

19/03/2024 y fecha vencimiento 27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE RENTAS de la 

Gobernación del Valle del Cauca (partida 3 del activo). 

 

VALE ESTA PARTIDA: UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS  MIL PESOS 

MCTE ($ 1.596.000) 

 

OCTAVA PARTIDA: Impuestos del vehículo de placas CUN182, de la vigencia 2014, por 

valor de $1.384.000 MCTE, tal y como consta en Recibo No. 2000130873, de fecha 

19/03/2024 y fecha vencimiento 27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE RENTAS de la 

Gobernación del Valle del Cauca. (Partida 3 del activo). 

 

VALE ESTA PARTIDA: UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 

MCTE ($ 1.384.000) 

 

NOVENA PARTIDA: Impuestos del vehículo de placas CUN182, de la vigencia 2015, por 

valor de $1.123.000 MCTE, tal y como consta en Recibo No. 2000130874 de fecha 



 

19/03/2024 y fecha vencimiento 27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE RENTAS de la 

Gobernación del Valle del Cauca. (Partida 3 del activo). 

 

VALE ESTA PARTIDA: UN MILLÓN CIENTO VEINTITRES MIL PESOS MCTE ($ 

1.123.000) 

 

DÉCIMA PARTIDA: Impuestos del vehículo de placas CUN182 de la vigencia 2016, por 

valor de $1.871.000 MCTE, tal y como consta en Recibo No. 2000130875 de fecha 

19/03/2024 y fecha vencimiento 27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE RENTAS de la 

Gobernación del Valle del Cauca. (Partida 3 del activo). 

 

VALE ESTA PARTIDA: UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 

MCTE ($ 1.871.000) 

 

DÉCIMA PRIMERA PARTIDA: Impuestos del vehículo de placas CUN182, de la vigencia 

2017, por valor de $ 1.680.000 MCTE, tal y como consta en Recibo No. 2000130876 de 

fecha 10/03/2024 y fecha vencimiento 27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE RENTAS de 

la Gobernación del Valle del Cauca. (Partida 3 del activo). 

 

VALE ESTA PARTIDA: UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE ($ 

1.680.000) 

 

DÉCIMA SEGUNDA PARTIDA: Impuestos del vehículo de placas CUN182, de la vigencia 

2018, por valor de $ 1.484.000 MCTE, tal y como consta en Recibo No. 2000130877 de 

fecha 19/03/2024 y fecha vencimiento 27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE RENTAS de 

la Gobernación del Valle del Cauca. (Partida 3 del activo). 

 

VALE ESTA PARTIDA: UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO  MIL 

PESOS MCTE ($ 1.484.000) 

 

DÉCIMA TERCERA PARTIDA: Impuestos del vehículo de placas CUN182, de la vigencia 

2019, por valor de $ 1.409.000 MCTE, tal y como consta en Recibo No. 20000130878, de 

fecha 19/03/2024 y fecha vencimiento 27/03/202 del DEPARTAMENTO DE RENTAS de 

la Gobernación del Valle del Cauca, (partida 3 del activo). 

 

VALE ESTA PARTIDA: UN MILLÓN CUATROCIENTOS NUEVE  MIL PESOS MCTE ($ 

1.409.000) 

 

DÉCIMA CUARTA PARTIDA: Impuestos del vehículo de placas CUN182, de la vigencia 

2024, por valor de $ 296.650 MCTE, tal y como consta en formulario No. 76551053839, 

de fecha 14/03/2024 de la Gobernación del Valle del Cauca, (partida 3 del activo). 

 

VALE ESTA PARTIDA: DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MCTE ($ 296.650) 

 

DÉCIMA QUINTA PARTIDA: Impuestos del vehículo de placas KLU423, de la vigencia 

2024, por valor de $ 232.650 MCTE, tal y como consta en formulario No. 76551054945, 

de fecha 14/03/2024 de la Gobernación del Valle del Cauca (Gobernación), (partida 4 del 

activo).  



 

VALE ESTA PARTIDA: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA PESOS  ($ 232.650) 

 

TOTAL PASIVO PATRIMONIAL: TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS MCTE ($ 33.687.808) 

 

DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE HIJUELAS: 

 

Teniendo en cuenta el valor total de los activos y pasivos de la Sociedad Patrimonial, se 

adjudican los bienes activos y pasivos descritos anteriormente, de conformidad con lo 

establecido en el Parágrafo 1, del Art. 16 de la Ley 1579 de 2012, así:  

 

ACTIVOS: 

 
   EN FAVOR DE: 

No. 
partida 

ACTIVO 
% Y VALOR A 
ADJUDICAR 

PRIMERA HIJUELA DE 
ACTIVOS 

GLADYS CRISTINA RUIZ 
DOMÍNGUEZ  

C.C.  38.655.222 

SEGUNDA HIJUELA DE 
ACTIVOS 

JAIRO ANDRÉS FONSECA 
AVELLANEDA 

C.C. 16.929.811 

1 
 

M.I. 370-727966 
 

Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de 

Cali  

100% 
$ 156.378.000 

50% 
$ 78.189.000 

50% 
$ 78.189.000 

2 

M.I. 370-727816  
 

Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de 

Cali 

100% 
$ 11.013.000 

50% 
$ 5.506.500 

50% 
$ 5.506.500 

3 

CAMIONETA. Marca. FORD, 
Línea: F22CL7. Modelo: 

2008. Color: PLATA 
SORRENTO. Carrocería: 

ESTACAS. Servicio: 
PARTICULAR, Pasajeros 0. 

Motor. F2847821. 
 

 PLACAS: CUN182 de la 
Secretaría de Movilidad de 

Cali 

100% 
$ 18.500.000 

-0- 
100% 

$ 18.500.000 

4 

AUTOMOVIL Marca. 
RENAULT, Línea: LOGAN 

DYNAMIQUE 1.6. Modelo: 
2011. Color: Gris Comet. 

Carrocería: SEDAN. Servicio: 
PARTICULAR, Pasajeros 5. 

Motor. F710Q065352. 
 

PLACAS: KLU423 de la 
Secretaría Movilidad de 

Cali 

100% 
$ 14.240.000 

 
100% 

$ 14.240.000 
 

-0- 

TOTAL ACTIVOS 
100% 

 $ 200.131.000 
  

GLADYS CRISTINA RUIZ DOMÍNGUEZ  
C.C.  38.655.222 

 $ 97.935.500  



 

JAIRO ANDRÉS FONSECA AVELLANEDA 
C.C. 16.929.811 

  $ 102.195.500 

SUMAS IGUALES $ 200.131.000 $ 200.131.000 

 

PASIVOS: 

 
   EN FAVOR DE: 

No. 
partida 

ACTIVO 
% Y VALOR A 
ADJUDICAR 

PRIMERA HIJUELA DE 
ACTIVOS 

GLADYS CRISTINA RUIZ 
DOMÍNGUEZ  

C.C.  38.655.222 

SEGUNDA HIJUELA DE 
ACTIVOS 

JAIRO ANDRÉS FONSECA 
AVELLANEDA 

C.C. 16.929.811 

1 
 

Obligación por Impuesto predial 
vigencia año 2023 conforme a factura 
predial No. 000068352456 expedida 
por el Departamento Administrativo 
de Hacienda Municipal de Cali (V), de 
fecha 15/03/2024. (Corresponde a la 

partida 1 del activo)  

100% 
$ 1.464.842 

50% 
$ 732.421 

50% 
$ 732.421 

2 

Obligación por impuesto predial 
vigencia año 2024 conforme a factura 
predial No. 000068352456 expedida 
por el Departamento Administrativo 
de Hacienda Municipal de Cali (V), de 
fecha 15/03/2024. (Corresponde a la 

partida 1 del activo) 

100% 
$ 1.345.000 

50% 
$ 672.500 

50% 
$ 672.500 

3 

Obligación por Impuesto predial 
vigencia año 2023 conforme a factura 
predial No. 000095797893 expedida 
por el Departamento Administrativo 
de Hacienda Municipal de Cali (V), de 
fecha 15/03/2024. (Corresponde a la 

partida 2 del activo) 

100% 
$ 56.866 

50% 
$ 28.433 

50% 
$ 28.433 

4 

Obligación por Impuesto predial 
vigencia año 2024 conforme a factura 
predial No. 000095797893 expedida 
por el Departamento Administrativo 
de Hacienda Municipal de Cali (V), de 
fecha 15/03/2024. (Corresponde a la 

partida 2 del activo) 

100% 
$ 55.000 

50% 
$ 27.500 

50% 
$ 27.500 

5 

Obligación por cuotas de 
administración de los inmuebles que 

hacen parte de los activos 1 y 2, 
(apartamento 401-8 y parqueadero 
143) de los años 2020, 2021, 2022, 

2023, 2024. 

100% 
$ 17.769.800 

25% 
$ 4.442.450 

75% 
$ 13.327.350 

6 

Obligación por Impuestos del 
vehículo de placas CUN182, de la 

vigencia 2009, como consta en 
Recibo No. 2000130871 de fecha 
19/03/2024 y fecha vencimiento 

27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE 
RENTAS de la Gobernación del Valle 

del Cauca (partida 3 del activo). 

100% 
$ 1.920.000 

50% 
$ 960.000 

50% 
$ 960.000 

7 

Obligación por Impuestos del 
vehículo de placas CUN182, de la 

vigencia 2013, como consta en 
Recibo No. 2000130872, de fecha 
19/03/2024 y fecha vencimiento 

27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE 
RENTAS de la Gobernación del Valle 

del Cauca (partida 3 del activo). 

100% 
$ 1.596.000 

50% 
$ 798.000 

50% 
$ 798.000 

8 

Obligación por Impuestos del 
vehículo de placas CUN182, de la 

vigencia 2014, como consta en 
Recibo No. 2000130873, de fecha 

 
 

100% 
$ 1.384.000 

 
 

50% 
$ 692.000 

 
 

50% 
$ 692.000 



 

19/03/2024 y fecha vencimiento 
27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE 
RENTAS de la Gobernación del Valle 

del Cauca. (Partida 3 del activo). 

9 

Obligación por Impuestos del 
vehículo de placas CUN182, de la 

vigencia 2015, como consta en 
Recibo No. 2000130874 de fecha 
19/03/2024 y fecha vencimiento 

27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE 
RENTAS de la Gobernación del Valle 

del Cauca. (Partida 3 del activo). 

100%  
$ 1.123.000 

50% 
$ 561.500 

50% 
$ 561.500 

10 

Obligación por Impuestos del 
vehículo de placas CUN182 de la 
vigencia 2016, como consta en 

Recibo No. 2000130875 de fecha 
19/03/2024 y fecha vencimiento 

27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE 
RENTAS de la Gobernación del Valle 

del Cauca. (Partida 3 del activo). 

100% 
$ 1.871.000 

50% 
$ 935.500 

50% 
$ 935.500 

11 

Obligación por Impuestos del 
vehículo de placas CUN182, de la 

vigencia 2017, como consta en 
Recibo No. 2000130876 de fecha 
10/03/2024 y fecha vencimiento 

27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE 
RENTAS de la Gobernación del Valle 

del Cauca. (Partida 3 del activo). 

100% 
$ 1.680.000 

50% 
$ 840.000 

50% 
$ 840.000 

12 

Obligación por Impuestos del 
vehículo de placas CUN182, de la 

vigencia 2018, como consta en 
Recibo No. 2000130877 de fecha 
19/03/2024 y fecha vencimiento 

27/03/2024 del DEPARTAMENTO DE 
RENTAS de la Gobernación del Valle 

del Cauca. (Partida 3 del activo). 

100% 
$ 1.484.000 

50% 
$ 742.000 

50% 
$ 742.000 

13 

Obligación por Impuestos del 
vehículo de placas CUN182, de la 

vigencia 2019, como consta en 
Recibo No. 20000130878, de fecha 

19/03/2024 y fecha vencimiento 
27/03/202 del DEPARTAMENTO DE 
RENTAS de la Gobernación del Valle 

del Cauca, (partida 3 del activo). 

100% 
$ 1.409.000 

50% 
$ 704.500 

50% 
$ 704.500 

14 

Obligación por Impuestos del 
vehículo de placas CUN182, de la 

vigencia 2024, como consta en 
formulario No. 76551053839, de 

fecha 14/03/2024 de la Gobernación 
del Valle del Cauca, (partida 3 del 

activo). 

100% 
$ 296.650 

50% 
$ 148.325 

50% 
$ 148.325 

15 

Obligación por Impuestos del 
vehículo de placas KLU423, de la 
vigencia 2024, como consta en 

formulario No. 76551054945, de 
fecha 14/03/2024 de la Gobernación 

del Valle del Cauca (Gobernación), 
(partida 4 del activo). 

100% 
$ 232.650 

50% 
$ 116.325 

50% 
$ 116.325 

TOTAL PASIVOS 
100% 

 $ 33.687.808 
  

GLADYS CRISTINA RUIZ DOMÍNGUEZ  
C.C.  38.655.222 

 $ 12.401.454  

JAIRO ANDRÉS FONSECA AVELLANEDA 
C.C. 16.929.811 

  $ 21.286.354 

SUMAS IGUALES $ 33.687.808 $ 33.687.808 

 



 

De la partición, no advierte el despacho desapego con el derecho sustancial o vulneración 

de derechos fundamentales, habiéndose repartido la totalidad de activos y pasivos, 

respetándose los avalúos establecidos en la diligencia de inventarios, en consecuencia, 

habrá de aprobarse el trabajo de partición y adjudicación que se ha presentado. (Arts. 1391 

a 1394 C.C. y 508 del C.G.P.). 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Oralidad de Santiago de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación de los 

bienes sociales activos y pasivos de los señores GLADYS CRISTINA RUIZ DOMINGUEZ, 

identificada con C.C.  38.655.222 y JAIRO ANDRÉS FONSECA AVELLANEDA, identificado 

con  C.C. 16.929.811, presentado por las partidoras designadas, siendo los adjudicatarios 

los referidos ex cónyuges.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por este 

despacho sobre los vehículos con placas KLU423 y CUN182; así mismo, ORDENAR el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los bienes inmuebles 

identificados con M.I. 370-727966 y 370-727866. Ofíciese.    

 

TERCERO: INSCRIBIR el trabajo de partición y la presente sentencia aprobatoria ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en los folios de matrícula inmobiliaria 

M.I. 370-727966 y 370-727866, en copia que se agregará luego al expediente, ofíciese. 

 

CUARTO: INSCRIBIR el trabajo de partición y la presente sentencia aprobatoria ante la 

Secretaría de Movilidad  de Cali, en el folio de los vehículos con placas KLU423 y CUN182, 

en copia que se agregará luego al expediente, ofíciese. 

 

QUINTO: INSCRIBIR la presente providencia en el folio correspondiente al registro civil 

de nacimiento de cada uno de los cónyuges (núm. 6. Art 27 de la ley 1ra de 1976 y art 72 

decreto 1260 de 1970), ofíciese. 

 

SEXTO: Ordénese por secretaría la entrega de las copias necesarias para los fines 

pertinentes. 

 

SEPTIMO: En firme ésta providencia y cumplido lo pertinente, procédase al archivo del 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez. 
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